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aquellos que soliciten acogerse a. loe beneiflcios de la. Ley de 
1'7 de julio de 194'7. 

Los Interesados podrán Int.erpoIler la reclema.ción oportuna 
(a.rticulo 121 de la Ley de Procedim1ento Administrativo) en 
el p1azo de quince dias. contados , a. pa.rtir del siguiente al de 
la. pUblicación de la lista. a. que se hace relación a.nt.er1Ql"Dlente. 

Una. vez resueItas las rec1a.ma.c1ones que se ~ta.ren" se 
publicarán en el «Boletín OficjaJ de! EstaQo, ll1á modiftcilC1óI1es 
o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de admi-
tidos y excluidos. . 

Contra la anterior resolución los Interesados podrán 1nJter
poner recurso de alzada ante este MiniSterio en el plazo de 
quince d,ías hábiles. 

IV. Tribunal 

1.. E! Ministerio designara el TribunaJ. qUe ~ de juzga¡
la. oposlción • . y que est.a.rá compuesto por un Ptesidénte y 

,cuatro Voca.les. nombrados de acuerdo con las nor:mas esta,. 
blecidas en el artículo cua.rto dél Reglámerito de OpóSiciones 
para Ingreso en los Cuerpos de Catedtáticos dé ~ela.s Téc
nicas. AOOUará de Secret&"io el Catedrático más moderno. 

V. Comienzo de los exámenes 

1.0 El Presidente. de acuerdo con los Voca.les del 'DriburulJ., 
det:.ennma.rá y pUblicará en eJ.«Boletin Oficia.! del EstadOlt. por 
lo menos con qUince días hábiles de a.ntelaciÓn, la fecha, hora 
y lUgar en que han de realiZar su presentación los ópositores. 
y si hubiese lugar. la celebraci~ del sorteo' para fijar' el orden . 
en que h81brán de actuar en los ejercicios. 

VI. Programas y ejercfc1.os 

1..' En el momento de la presentación al Tribuna.!. los 
opositores entregarán los trabajos profesionaJes y de investi
gación:, en su caso, y una Memoria. por triplicado sobre e! 
concepto, método, fuentes y programas de las disciplinas que 
comjlt:ende la · Cátedra, así como la justificación de otros mé
rItos qUe puedan alegar. A cóntinua.ción el 'DribunaI notificarn 
e! cuestionario del tercer ejercicio y la forma de realización 
de! . cuar,to. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y pro
curará recoger los últimos adelantos de la. ciencia y de la 
técnica en las materias propias de la cátedra. E! núniero dé 
temas no será inferior a diez ni superior a veinticinco. 

2 o En ningún caso podní. exceder de un afio el tiempo 
comprendido entre la pUblicación de la convocatoria alcomien
zo de los ejercicios. Si duran,te la práctica de las pruebas se 
observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, 
los oposltores podrán reclamar ante el 'DribunaJ el mismo día 
de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.0 Los ejerciCios serán los siguien,tes: 

El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 
opositor, en e! prazo máximo de una hora de sus méritos pro
fesionales y de investigación, oumpliéndoSe las normas conte
nidas en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a ingre
so en los Cuerpos ' de Crutedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer dia hábil a la terminación del pla.
zo de diez ~as hábiles, contando desde e! siguiente inclusive 
a la presentación de los opositores. ' 

El segundo ejerCicio consistirá en la exposición, durante una 
hora como mé,ximo, de una lección elegida por e! Tribuna.! 
entre tres sacadas a lá suerte del prQgr'alila contenido en 'la 
Memoria del oposItor. Esta lección podrá prepararla, una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga durante 
el plazo máximo de tres horas. 

E! tercer eJercicio consl.Stirá en la exposición por escrito, en 
e! plazo máxlffio de tres horas, de un tema que elegirá e! 
opositor de entre los ,tres que se sacarán a la suet'te par,a todOs 
los opositores, del cuestionario entregado por el 'Dribunal. Este 
ejerCIcio se realizará sin pteVia preparación. ' 

E! c~rto ~jerciclo será de carácter práctico, y el 'l1ribunal 
regulara su élesarrollo según la nlllturaJeza de la disciplIna, 
pudiendo mcluso fraccionarlo si lo estima convenien,te. 

Los escritos correspondientes a - lOs ejercicios terce'o ' y ' euar,to 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación 

l.' Al terminar cada ejerCicio el 'Dribuna.! calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. FinaJizada la opo
sición el TdbW1al formulará propuesta, que hará pública, y 
elevará al Ministerio para su a.probación. 

, 2.0 ' La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bad08 ante el . Tribunal por e! orden que ocupen éIi la lista, 
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. ' 

Si algún oposItor no concurriese al acto de eleccióR ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribuna.! e.cor'dará para cuál ha de ser propuesto, a.pelando, 
si fuera necesario, a la votación. 

ViII. Presentact6n de documentos 

loE! opositor que sea propuesto por el Tribunal-presentará 
ante este Def)al'1tamento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a partir 'de la propuesta de nombramiento, los documentos 

acreditativos de las condiciones de c3ipa.cidad y requiSitos exi
gidos en la. presente convocatoria.. 

Quienes dentro del plazo indicado, y sa.lvo caso de fuerza, 
mayor, no present&"an su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjul- ' 
cio de la. responsabilidad en que hubiera podido Incurrir por 
falsedad en, , La instanc¡ia a que se refiere el e,partado primero 
tie la. nor;ma ID de esta convocatoria. En este caso el Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor de Quienes habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposición tuvieran cabida. en 'el 
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida 
a.nulación. 

Adem:ás de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos sefialados en e! Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompafiará declaración juarada de 
ios cargos o empleos que ostente y la certificación que deter
mina> la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del 
EstadOll de! 17 de junio). 

Los áspirnntes aprobados que tengan la condición de funcio
harios públicos estarán exentos de justificar document&lmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento¡ debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo ae que dependa, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V: l . para. su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a. V. l. muchos afios, 
Maarlq. 4 de julio de 1967. 

LORA TAlMAYO 

Ilmo. Sr. DirectOr general de Ensefianza Profesional. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposfctón 
a la cátedra de «Talla escultórica» de la Eséuela 
Superior de Bellas Artes de Madrid aplazandó la 
fecha de presentación de opgsitares y comienzo de 
ejercicios. 

Se pone en cOnocimiento de los sefiores aspirantes admitidos 
al cit,ado concur.so-oposición a la cátedra de «Talla escultórica» 
de la; EScuela. SUperior de Bellas Artes de Madrid que el acto 
de su presentación . al Tribunal y comienzo de ejerCicios queda. 
aplamdo hasta el día 16 de octubre próximo, a las doce de la 
mañana, quedando modificado en tal sentido el aviso de 12 de 
Julio pa.sado «<Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio). 

Madrid, 15 de julio de 1967.-El Presidente, E. Pérez ca
mendador. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Tribunal caltftcador del concur
so para la selección de un Maestro y cinco Maes
tras, Profesares ' titulados en pedagogía Terapéu
tica, para el Instituto Municipal de Educaci61i. de 
Madrid, por la que se transcribe relación de Maes-
tros que han sido seleccionados. ' ' 

Por el presente se hace públiCO la relación dé Maestros 4ue 
han sido seleccionados con destino a las clases de educaé1ón 
especial del Instituto Municipal de Educación: 

D. Fernando Blanco Ferradal. 

' Turno libre: 

D.a María Candelas Albert Rodríguez. . 
D.- María del Carmen Burranchón Corregidor. 
D.- María MilágrOs López-Salvador Diaz. 
D." María Josefa del Mazo del Mazo. 

Turno restringido: 

D.a Maria MÜagios . Negro Rodríguez. 

En el plazo de treinta dias h áibiles. a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado.. 108 
Maestros seleccionados débtráh presentarse en la Sección de 
Ensefianza de este Ayuntamiento para hacer entrel1:a de los ,si
guientes documentos: Roja de servicios certificada, fot<lOOpla 
del título de Profesor é5Péclál en Pedagogía Terapéutica y lloh
formidad con la plaza para la que se les propone. Asirl1iSblo 
la Maestra seleccionada por el turno restringido deberá JUS
tificar su condición de ex combatiente, así como el no ha;ber 
hecho uso de esta condición en ningún otro concurso. 

- Las Maestras no seleccionadas en el presente concurso po
drán retirar su documentación en la Sección de EnsefiaI1za 
(plaza de la Villa, 4>. en el plazo de quince días. a contar de 
la fecha del presente 3Inuncio. , ' , 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario. José Lea.1.-
4.687-A. 


